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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 
DE ESTATUTOS DE SOCIEDAD AGRICOLA 

RODRIGUEZ MUÑOZ S.A 

Se comunica al público que SOCIEDAD AGRICOLA RO- 
DRIGUEZ MUÑOZ S.A reformó sus estatutos por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del 
Distrito Metropolitano de Quito el 3 de Enero de 2008; 
acto societario aprobado por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. 08.Q.1J.000324 
de 31 de Enero de 2008. 

En virtud de la escritura pública referida, la compañía 
reforma los artículos catorce y quince del Estatuto So- 

cial, de la siguiente manera: 

“Articulo catorce.- Presidente de la Compañía.- El 

Presidente será nombrado por la Junta General para 
un período de CINCO ANOS...”. 

“Articulo quince.- Gerente de la compañía.- El Gerente 

será nombrado por la Junta General para un período de 

CINCO AÑOS...”. 

Quito, 31 de Enero de 2008. 

Dr. Edisson Viteri Grijalva 
INTENDENTE JURIDICO ENCARGADO 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

DIGISYSTEM S.A. 

La compañía DIGISYSTEM S.A. se constituyó por es- 

critura pública otorgada ante el Notarlo Trigésimo Se- 

gundo del Distrito Metropolitano de Quito, el 18 de En- 
ero de 2008 , tue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución 08.Q.1J,000371 de 
07 de Febrero de 2008. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de PICHINCHA. 

2,- CAPITAL, Suscrito US$ 800,00 Número de Accio- 

nes 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es; A.- LA COM- 

ERCIALIZACION DE EQUIPO TECNOLOGICO PARA 

   
   

    

    

   

    

Quito, 07 de febrero de 2008. 

Dr. Eduardo Guzmán R 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTOS 

DE COMPANÑIAS 

AC/58988/f 
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Miércoles, 2 
DEMANDADO GUSTAVO MARCELO 

CHULDE ORTIZ 

JUICIO DIVORCIO No. 000)-- 2008- 

TRAMITE VERBAL SUMARIO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

PROVIDENCIA 

JLZGADO SEPTIMO LE LO CIVIL DE 

PICRINCHA - QUITO, 15 de Enero de 

20086 135 08154 - VISTOS - Avonc 

anocmento de la presente cau -a 

en nu calidad de Juez Suplente de 

esta Judicatura La demanda que 

antecede es clara completa y reune 

10s demás requisitos de Ley, Es pro- 

cedente el tramite Verbal Sumario 

que se solicita, en consecuencia de 

conformdad con lo previsto en el 

Art. 82 del Código de Procedimiento 

Civil y al juramento rendido por la 

actora de la imposibilidad de deter- 

minar la residericia se dispone citar 

al demandado señor GUSTAVO 
MARCELO CHULDE ORTIZ, por 
la prensa en uno de tos diarios de 

mayor circulación que se editan en 

esta cuudad de Quito. Agréguese 

al proceso los documentos que se 

acompañan. Téngase en cuenta el 

casillero judicial señalado por la 

comparectente. NOTIFIQUESE.- F) 

Dr. Raul Mariño Hernández, JUEZ 
Lo que comunico a usted para los 

fines de Ley. Previméndole de ta obli- 

gacion que tiene de señalar casilla 

judictal dentro del perímetro y en la 

forma establecida por ta Ley. 
ATENTAMENTE, 
DR. MANUEL AMON MEDINA. 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 

AC/58850/4 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE LA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA 

DEL CANTON QUITO, AL SEÑOR 
CLAUDIO OSWALDO ONCE 

CONDO y al público en generaj les 

hago conocer lo siguiente: 

EXTRACTO JUDICIAL 

ACTOR: DR. MILTON GERMAN 
PAREDES ESPINOZA 

PROCURADOR) 
DEMANDADO: CLAUDIO OSWALDO 

ADOLESCENCIA DEL CANTON 

QUITO 
PROVIDENCIA 

JUZGADO PRIMERO DE NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA DE PICHINCHA. 

QUITO, 10 de Enera del 2008, las 

14h34.- Atento el escrito presenta- 

do por la parte actora el ocho de 

3 de febrero de 2008 
midad con lo dispuesto en el Art 82 

del Código de Procedinuento Civii se 

dispone citar por la prensa al señor 

FELICIANO RAMIREZ CUM, mediar- 

te tres publicaciones que se haran es 

fechas distintas. en uno de i0s daros 

de mayor crrculacion desa Provincia 

3 contados vente dias 3 parti de 

ur altima Dublicacior, no compare 
ere se seguira con la causa en 
se rebeldia Tengas” er cgento do 

casla judicial No 2259 señalant 

por la demandante La decumer 

tacton presentada agreguese al 

proceso Actue el D: Washingtor 

Torres Suarez Secretaria Titular ae 

este Despacho NOTIFÍQUESE F) 

Dra Cecilia Acevedo Palacio Jueza 

del Juzgado Quinto de la Niñez y 

Adolescencia de Pichincha 

Lo que comunico a usted para los 

fines legales consiguientes, previ- 

méndole de la obligación que tiene 

de señalar domicilio o casilla judicial 

para sus posteriores notificaciones 

dentro del permmetro de Ley. 

Dr. Washington Torres Suárez 

SECRETARIO 

Ha" firma y sello 

AC/59011/tf 

CITACION JUDICIAL 
SECRETARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE LA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA DEL CANTON 

A LA SEÑORA ROSA ELENA 

ROSERO CORAL, LE HAGO SABER 

DE LA SIGUIENTE DEMANDA. 

EXTRACTO: 

CAUSA: DEMANDA INCIDENTE 

DE REBAJA DE PENSION DE 

ALIMENTOS 105217 3ECB 

ACTOR*- JOSÉ NICOLAS LEON 

JIMENEZ 

DEMANDADA:-ROSA 

ROSERO CORAL 

MENORES: MARIA ELENA ROSERO 

CORAL 

CUANTÍA: SEISCIENTOS DOLARES 

JUEZ: JUZGADO PRIMERO DE 

LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 

CANTON QUITO 

PROVIDENCIA,- Hago Saber.» En el 

Juicio que sigue ROSERO CORAL 

ROSA ELENA en contra de LEON 

JIMENEZ JOSE NICOLAS hay lo 

siguiente, 

JUZGADO PRIMERO DE NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA DE PICHINCHA.- 

QUITO, 15 de Octubre del 2007, las 

14h33. VISTOS: Por cuanto el aceio- 
nante ha cumplido lo ordenado en 

la providencia inmediata anterior 

Avoco Conocimiento de la presen- 

te causa, la demanda de rebaja de 

pensión alimenticia presentada es 

clara precisa y reúne los demás 

requisitos de ley. En vista de que el 

actor declara bajo juramento desco- 

ELENA 

  

 


